
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

MDE 24/17/92/s 

 15 de junio de 1992    Distr: AU/SC 

Más información sobre AU 45/92 (MDE 24/04/92/s, 11 de febrero de 1992 y sus seguimientos 

MDE 24/05/92/s, 24 de febrero de 1992 y MDE 24/09/92/s, 7 de mayo de 1992) - Detención 

en régimen de incomunicación y nueva preocupación - Juicio sin las debidas garantías 

 

SIRIA:  'Abd al-'Aziz al-Khayyir 

  Bahjat Sha'bu 

  Abdallah Fadil 

  Muhammad Ghanim 

  Mahmud Khadhur 

  Nadim Mazlum 

  Munzir Jum'a 

  Mahmud al-Khatib 

  Amjad Kallas - empresario  

  Jamal Salih Sa'id 

  'Abd al-Karim Darwish - ingeniero 

  Jaffan Humsi 

  Salama George Kila - escritor y periodista 

==================================================================================

======================= 

 

 Amnistía Internacional ha recibido informes que sugieren que 'Abd al-'Aziz 

al-Khayyir y Amjad Kallas han sido juzgados recientemente por el Tribunal Supremo 

de Seguridad Estatal. Este tribunal no está sujeto a las reglas y procedimientos que 

rigen en los tribunales ordinarios y sus decisiones no son recurribles. 'Abd al-'Aziz 

al-Khayyir al parecer ha sido condenado a ocho años de prisión. Amnistía Internacional 

no dispone de información sobre los cargos que se le imputan ni sobre los procedimientos 

judiciales. La organización no sabe si las otras siete personas detenidas con 'Abd 

al-'Aziz al-Khayyir en relación con el Partido de Acción Comunista (PCA) también han 

sido juzgadas. Los siete son: Bahjat Sha'bu, 'Abdullah Fadil, Muhammad Ghanim, Mahmud 

Khadur, Nadim Mazlum, Munzir Jum'a y Mahmud al-Khatib. 

 

 Al parecer, Amjad Kallas ha sido condenado a una pena de dos a tres años de 

cárcel. Amnistía Internacional no sabe si los otros cuatro detenidos casi al mismo 

tiempo que Amjad Kallas -según los informes por sus actividades políticas-, también 

hansido juzgados. Los cuatro son: Jamal Salih Sa'id, 'Abd al-Karim Darwish, Jaffan 

Humsi y Salama George Kila.  

 

 Al parecer, los doce presos continúan detenidos en régimen de incomunicación 

y Amnistía Internacional desconoce dónde se encuentran exactamente, aunque se cree 

que algunos permanecen detenidos en Fara'al-Tahqiq al-'Askari, Sección Militar de 

Interrogatorios y Fara'Falastin, Rama Palestina, centros de detención en Damasco. 

 

 Amnistía Internacional hace un llamamiento al gobierno sirio para que esclarezca 

de inmediato la situación y el paradero de los doce presos. Asímismo, la organización 

pide la liberación inmediata e incondicional de todas las personas detenidas 

exclusivamente por la expresión no violenta de sus opiniones de conciencia y, para 

aquellos que puedan haber sido acusados de algún delito tipificado en el código penal, 



que sean juzgados con prontitud y de acuerdo con las normas internacionales para un 

juicio justo. Además, Amnistía Internacional reitera su petición de garantías de que 

los presos reciben un trato humano y se les permite el acceso regular a sus familiares, 

abogados y médicos. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas por vía aérea: 

 

-pidiendo a las autoridades sirias que esclarezcan la situación jurídica y el paradero 

de los 13 presos citados en el encabezamiento y que se les permita el acceso 

inmediato a sus familias, médicos y abogados; 

 

-pidiendo confirmación de los informes que indican que 'Abd al-Aziz al-Khayyir y Amjad 

Kallas han sido juzgados y solicitando información de los cargos que se les 

imputan así como de los procedimientos judiciales tales como fecha del juicio, 

artículos en virtud de los cuales han sido acusados, si su defensa corrió a 

cargo de abogados de su propia elección y si se les permitió recurrir las 

sentencias; 

 

-pidiendo la liberación inmediata e incondicional de todos los presos de conciencia 

(detenidos exclusivamente por la expresión de sus opiniones de conciencia) y 

un juicio rápido y justo para el resto de los presos políticos. 



LLAMAMIENTOS A: 

 

1. His Excellency  

President Hafez al-Assad 

Presidential Palace 

Damascus, República Arabe de Siria 

 

Telegramas: President al-Assad, Damascus Syria 

Télex: 419160 munjed sy 

[Tratamiento: Su Excelencia] 

 

2) His Excellency Muhammad Harba 

Minister of the Interior 

Ministry of the Interior 

Damascus, República Arabe de Siria 

 

Telegramas: Interior Minister, Damascus, Syria 

[Tratamiento: Su Excelencia] 

 

3) His Excellency Khaled al-Ansari 

Minister of Justice 

Ministry of Justice 

Nasr Street 

Damascus, República Arabe de Siria 

 

Telegramas: Justice Minister, Damascus, Syria 

[Tratamiento: Su Excelencia] 

 

COPIAS A: la representación diplomática de Siria en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 27  de julio 

de 1992. 

 

 

 

 

 

 


